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01 de rebrero de 2o22,que contien" .r oXlis,rr,i Bi;U1'-"#?X§3hiláA:,í#flii:T::
documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No 00273-2020-0-2201-JR-LA-01,
en un total de dieciocho (18) folios;

CONSIDERANDO;

Que, Ia Ley No 28044 Ley General de Educación en

el articulo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
bierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva

rcunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Edu cación. La

nalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educaciÓn, la cultura, el

depode, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccionai, para lo cual

coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la pañicipación de los

diferentes actores sociales" ;

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artÍculo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Mañín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-20'18-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Oue, la accionante YANET ESTEFANIA YRIGOYEN
LEON, interpone demanda contenciosa administrativa recaído en el expediente judicial No

00273-2020-0-2201-JR-LA-01; siendo asÍ, mediante Resolución N" 04 de fecha 28 de
diciembre de 2020, emitida por el Juzgado de trabajo Transitorio de lMoyobamba, resolvió
declarar FUNDADA EN PARTE la demanda; en consecuencia la NULIDAD parcial de la
Resolución Administrativa Ficta, y ORDENA que la entidad demandada emita resolución
administrativa ordenando el reintegro de su bonificación por concepto de preparación de

clases y evaluación, por el periodo comprendido desde el 01 de abril de 2008 al 31 de

diciembre de 2008 v del 09 de marzo de 2009 al 0'1 de abril de 2009 , con deducción de Ios

importes que hayan sido abonado por dicho concepto, más intereses que se liquidarán en
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ffesolución N" 09 de fecha 19 de enero de 2O2l emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio- Sub Sede Moyobamba;
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Que, de conformidad con el artículo 4 del DecretoSupremo No 017-93-JUS, Texto único Ordenado de la Ley Orgánica del poder Judicial , queestablece lo siguiente: ',Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dara /as decisiones judiciates o de índole administratíva, emanadas de
d judicialcompetente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenidoo sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcanc€s, bajorespo n sabi I i dad c ivi l, penal o administrativa que la tey señala,'., por lo que, la Dirección

Reg ional de Educación San M aftín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para darestricto cumplimiento a lo ordenado por el órgano Jurisdicci onal, evitando cualquier retrasoen su ejecución y sin hace r calificación alguna que pudiese restringir sus efectos ;

SE RESUELVE:

ULO ME RECONOCER PORMANDATO JUDICIAL, recaído en el expedie nte j ud icia I No 00273-2 OZO -O-2ZO 1_J R_LA-O 1 ,elpago reintegro de su bonificación por concepto de preparación de clases y evaluación, a favorde YANET ESTEFANIA YRIGOYEN LEON, por el periodo com prendido desde el 01 de abril

servidora de ra Unidad de Gestión eor...DtiÍ, iHft:1;:;ilfli:1",J:".r#:T:I3,?,1"x::
Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, con autonomía presupuestalfinánc¡era; siendoasí, corresponde a dicha unidad la ejecución final de io ordenado en vía judicial;
correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con elDecreto Supremo N" 009-2016-MINEDU que modifica el reglamento áe la Ley Ñ" zeo+a.- l.yGeneral de Educación, Decreto supremo N" 004-2o,lg-J-us qr" rprr"bá'el Texto unicoordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administraiivo General y con lasvisaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de operacion"slán uso de lasfacultades conferidas en la Resolución Ejecutivá Regional N" 316-2021-GRSI\¡/GR.

08 dici 008 dem '1 de e2 condeducción de los importes que haya n sido abonado por dicho concepto, más intereses que seliquidarán en ejecución de sen tencia, sin costas ni costos; siendo FUN DADA EN PARTE Iademanda mediante sentencia en la Resolución N" 04 de fecha 28 de diciembre de 2O2Oemitida por el Juzgado de trabajo Transitorio de N/oyobamba; y REeUtRlÉruOOSe s uejecución mediante Resolución N. Og de fecha 19 de enero de 2021emitida por el Juzgadode Trabajo Transitorio - Sub Sede tMoyobamba

Ejecutora30o_EducaciÓnSan,,nffi;i3¿?,:jlt},,J?g:11:
correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia contenida en la Resolución N" 04
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ARTíCULO TERCERO.. NOTIFÍOUESE A trAVéS dE
Secretaria General de la Dirección Regional de Educación San tMartín la presente resolución
al administrado, a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno Regional de San Martín y
oficina de operaciones - unidad Ejecutora 300 - Educación san Martín. !

ARTícULo CUARTO.- nUBLÍQUESE ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martin
(www.d resanm a rtin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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